
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡céntenario del Perú: 200 años de tndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITAR|O N" 933-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 3l de agosto de 202'1.

VISTO:

El Oficio N' 036-2021-UTEA-DIGAF de fecha 17 de agosto de 2021 , rem¡tido por el
Director General de Adm¡nistración y Finanzas, solic¡tando la aprobación de Licencia sin
goce de haber a favor de un docente universitar¡o de la Sede Abancay de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.14 del artículo 59 de la Ley Univers¡taria -
Ley N" 30220 que dentro de la atr¡bución del Consejo Universitario dispone: "Conocer y resolver
fodos /os demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades un¡vers¡taria",

nte con el l¡teral p) del aftículo 97 del Estatuto de la Unive6idad Tecnológica de los
ndes que d¡spone: "Conceder licenc¡as a docentes y adm¡nistntivos confome a Ley";

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de Íecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga Ia

licencia ¡nsütucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02-1'02 de fecha 20 de mayo de 2021, que

adjunta el Proveído N" 275-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N' 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 20 21, en Ia que concluyen: "Procede¡, a reg¡strar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na identificado con DNI N" 08843197,
como Rector encrrgado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período
comprendido entre el I I de abril y el 30 de setiembre de 2021 , en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de marzo de 2021, y de conformidad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N" 001 -2021 -UTEA-AU de fecha
30 de marzo del2O21';

Que, por Oficio N" 036-2021-UTEA-DIGAF de fecha l7 de agosto de 202'l , remitido
por el D¡rector General de Administración y Finanzas, sol¡citando la aprobación de
Licencia s¡n goce de haber a favor de un docente universitario de la Sede Abancay de
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;
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Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto de
2021 , el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, aprobar y autorizar la Licencia sin
goce de haber del MC. LUIS BELTRAN BARRA PACHECO, Docente Asociado a Tiempo Parcial,
desde el 02 de agosto 2021 hasta la culminación de Semestre Acadénico 20221,

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N'
00,l-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SU N EDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
27 de agosto de 2021, y AUTORIZAR en vía de regularización la Licencia sin goce de haber
del MC, LUIS BELTRAN BARRA PACHECO, Docente Asociado a Tiempo Parcial, desde el 02
de agosto 2021 hasta la culminación de Semestre Académico 2022-l;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO,. DISPONE R, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHÍVESE.
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